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por mandato legal a la Agencia r.:.n sustitución de las Direcciones
Generales que dependen de la Secretaría General de Hacienda.

En su virtud, a propuesta conjunta de los Ministros de Economía y
HaCIenda y para las .-\dministracioncs Públicas. y de acuerdo con el
Consejo de Estado, he tenido a bien disponer:

-\rticulo LO Las competencias que en materia de funciones asigna
da~ a la -\gcncia Estatal de Aúministración Tributaria est&n atribuidas
a la Secretaria General de Hacienda y a las Direcciones Generales de
Gcstión Tributarla. lnspecclón Financiera v Tributaria, Recaudación,
-\duanas e Impuestos Especiales. e Informáiica Tributaria, se entende~
dn atnbuidasa la citada Ag¡;;ncia desde el dia 1 de enero de 1992 y
serán ejercidas. respectivamente, por el Director genera! de aquélla y por
los Dll"Cl'tores de los Departamentos de Gestión Tributaria. lnspección
FinanclCra y Tributana, Recaudación, Aduanas e Impuestos Especiales,
e Inforlll<ltica Tributaria,

'\1'1. 1.° Dependiendo del Director general de la Agencia Estatal de
·\dministración Tnbutaria se crean los slguien!es Departamentos:

Departamento de Recursos Humanos.
Departamento Económico-Financiero.

Árt. 3.° Corresponderá al Departamento de Recursos Humanos la
elaborarión de los eritenos en matcría de recursos humanos de la
Agencia. así como la dirección y adminíslrnción de éstos.

En partíeular, le corresponderán las Siguientes funciones:

a) La realización de los estudios y propuestas en materia de
programación de recursos humanos de la Agencía, de política de
selección de personal y de provisión de puestos de trabajo de la misma,

b) La elaboración de la propuesta de relación de puestos de trabajo
de la Agencia y sus modificaciones, así como de la oferta de empleo de
la misma.

c) La elaboración de los criterios de la poHtica de empleo de la
Agencia. -

d} Li elaboración de los Pl.mes de Formación del persona! de la
.\gencia y' la dIreCCIón de su ejecución.

e) las rcJacíones laborales. el estudio y negOCiación de los Conve~

nios de su personal labonlL ·así como las condiciones de. trabajo y la
acción social. ....

t) la elaboración de los criterios en m;¡teria de retribuciones del
personal y de los sistemas de inccntivaóán.

g) La. trami tación de los recursos en materia de personal. SlTl

perjllíci~ de klS compet~nci~s del Servicio Jpridico del Estu~o~ a~í CO}1l0
la coordlllaoón y tramHaClOn. en su qSl'. de los asuntos dlSClplll1anos.

h) La dirección, organización, coordinación, control e impulso de
la gestión del personal de la Agencia y el mantenimiento de la basc de
datos de personal necesarios para el desarrollo de dicha gestión,

i) El apoyo y coordmaclón de las llllldades teffltoriales de personnl
así como la elaboración de normas e instrucciones de procedimientos en
materia de gestión de personal que corresponda realizar a dichas
unidades, cuando se trate de procesos descentralizados.

MINISTERIO DE RELACIONES
CON LAS CORTES

YDE LA
SECRETARIA DEL GOBIERNO

El apartado once, 5. del articulo 103 de ta Ley 31/1 YlJ(l. dc 3 [ de
dici('mbn:. de Presupuestos Generales del Estado para ¡99L que lTLO la
Agencia Estata! de Administración Tributaria. en 13 rcdacClón d;:¡da por
la disposición adicional decimoséptima de la Ley 18/199l, d... 6 de
junio. del lmplll:s!ú sobre la Renta de las Personas Fisicas. determina
que las modificaciones en las compctcncias y denominaclon de los
Departamentos dc la .·\gelleia. asi como su creación, refundición o
supresión serán realizadas por Orden conjunta del Ministro de Econo
mia y Hacienda y del Mim<;tro pdra las Adllllllistraciones Pública",

A ercctos de completar la estructura orgjnica de la .-\gencia con los
órganos ncccsarios para ejercer las funciünes que la Ley le encomienda,
se hace preciso la crcación de aquellos Departamentos qUL' asuman una
scric de compctl?ncias, no atribuida'i a los órg::lllOs que se incorporan por
mandJto legal a la Agencia, en materia de política y gestión d1.-' recursos
humanos y regimen e(:onómico financiero. así como LJ. adSCrlpclon dd
Organismo autónomo Servicio de Yigil3ncia Aduanera a un órgano
concreto de la Agencia.

Por OU:a p¡¡rte. conviene que en llna única disp0'ilCión se recojan
tanto los Departamentos de nueva creación, como los que se incorp\)ran

30813 DRDES de 26 de diciC!IIf¡re dc /991 ¡l/Ir fa que se
eS/I"IIOl/fa la .·/gc/1(ia Estata! dc ,Idmíllístracf,ill Inh¡lii¡l'ia.

:\11. 4.° Corresponderj al D('"partamento Económico-Financiero, la
gestión y control presupuestarios, la gestión comable y tinanClera. asi
como la adqUISICión de bienes y contratación de serviCIOS de la Agencia.

En particular, le corresponderán las siguientes funeiónes:

a) La elaboración del anteproyecto de presupuesto de la Agencia y
el seguimiento y control presupucstario,

b) La gestión de contabilidad de los ingreso'i públicos y la interna
de la Agencia.

c) la realización de los cobros y pagos, gestión de tesorería y demás
funciones financieros derivadas de la ejecución del presupuC'sto de la
Agencia.

dI El seguimiento de los objetivos y el anj!lsis de los indicadores
dd plan de actuaciones de la Agencia, cunndo los mismos se n:fiercn a
la C'j',:cllción de! presupuesto de ingreso'i públicos o a la ejecución del
presupuesto de b AgenCia, .

e) La realización de bs tareas de contrvl financiero interno que
gnrantilTn una correcta gestión presupuestana de la Agencia aSI como d,-,
lus mgr1.-'SOs públicos.
, n La adqulslción de bienes y servióos. la nt?gociación de acuerdos
m;l.rco. homolog11clones de provcedores y productos y el control de
aClnos fiJOS.

g) La planificación. programaCIón y g.cstión de las necesidades
inmobilianas e inslJlaciones de 1.1 ,Agencia, en orden a conseguir una
optimización de los recursos inmoblllanos: le corresponderá. aSImismo,
la ge<;¡ion de los serviCIOS téCl1lCOS para la elaboracíón de proyectos de
obr~l, !:l supervisión y control de las obras adjudicadas. asi como el
manlcnimlento y conscrvaClon de inllluebl~s e instal<l,.cioncs.

11) la programación. admlllistraclon v coordinación de los bien<:s
muebles nece'iarius que ~rllliran el aJec'uado funcionamiento de las
tlnid~ldes centrak's y tcrritoriaksd<..' la Agencia.

i) La direCCIón de los snvinos generaks y ges¡ión qe los servicios
de reprogr:lfia. Llistnbución y de ¡¡'lucIlos otros en .9,..\-le. en base a cmerios
de dicaCL] y diclencla. sea aconsejable una gesllon unilicada.
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j) La dirección y cjC'~uclón del plan de prolC('ción intcgraL para
consegUir un niyC'1"dr scguridnd lntcnor y C\lcrior adecuado en- las
instalaciones de la Agcllcia.

U El apoyo y la coordinación de las unidades territoriales encarga
d:!" de hl g('stión de medios materiales cuando se InHc de proC\'sos
r.kSCi.'l1lr.dIZ:ldos. la daborarión de !10f11l<1S (' instrucciones de procedi
miento y pl¡mc" de formación y segullllicnlo quC' garanticen la coI1st:cu
('iÓH dI.? sus objetivos.

·\r1. 5." Las compelencias do:! SCfvi60 de Vigilancia Aduanera se
:llribuyeJl al Dcpanal1lcmo de Aduanas e Implll::sloS Especwks.

-\n.6.0 La presente disposición cntr,¡rj en \'ígor el día 1 de enefO
tk ]Y9'::.

Madrid, ~6 dl' dICiembre de 1991.
ZAPATERO GOMEZ

E,\U110~. Sres. Ministrus de Econonl1a \ Hacicndn y parn las Administra-
cioncs Públicas. -

ORDE."- d" 27 d(' dICiembre de J9YJ por la que se regu/an
dCTerminados aspecTos del ca/endano df' determinadón de
precios máximos dc l'cllla al público de productos p"tro
¡((e/"Os.

El Acuerdo del Consejo de Ministros de 6 de julio de 1990. aprobó
el sistema de dctcrminaC"Íón de precios máximos de venta al publico de
gasolinas y gasóleos en el ámbito de la Pcninsula f: 1slas Baleares.
Asimismo, por Acuerdo del Consejo de Ministros de la misma fecha, fue
aprobada la modificación del sistema de determinación de precios
máximos de los fuelóleos, en dicho ámbito.

Por Orden de 28 de diciembre de 1990, se estableció el calendario a
aplicar ....n el coso de modificación di..'l Impuesto sobre Hidro("arburos o
del lmplll'slV 50hr\..' el Valor Ai1adido correspondic'nte a g~lsolinas,

gasóleos y fudólcos en fe.chas 110 coincidentes con las previstas :-11 t~s

Ordencs mencionadas.
Con la aplicación del calendario pn'\'isto en dichas Ordenes. los

pn.'cíos máXImos variarian los días 31 de dicicmlm' de 1991 y I de enero
de 1992. Con objeto de cvitar el CJ.mbio de dichos precios en dos días
sucesivos, rcsultn awnscjablc extcndl:r al dia 31 de diciembre de 1991,
los nrccios máximos aplicables al p..:'riodo comprendido entre los dias 17
v JO de diciembre del pre!>ente a¡'lO.
- En su virtud. de conformidad con lo dispuesto en la Ley 45/1981,
de ::'8 dt· diciemhre. y el Rc¡¡1 Decreto-ley 5/1985. dI.' 12 de diciembre.
a propuesta conjunta de los f\1inistros de Industria. Comercio y Turismo
y de Economía y Hacienda, -previo Acuerdo del Consejo de Ministros.
en su ¡\.'unión del 17 de diciembre dI.' 1991. dispongo:

Pnmero.-Los precios máximos de gasolinas, gasóleos y rutloJcos
detcrmin3dos de acuerdo con lo dispuesto en las Ordenes de 6 de -,ullo
de 1990. correspondientes al período comprendido entre los día" 17
al 30. ambos lI1clusive. del presente mes de diciembre, también se
aplicanin ni día 31 del mismo mes.

St'gundo.-Los precios má;-..imos de tales productos que se determinen
para el periodo que comienza el dia 1 de enero de 1992, se mantendrán
vigentes hasta el dia 20 de dicho mes.

"
Madrid. 27 de diciembre de 1991.

ZAPATERO GOMEZ

Excmos. Sres. Ministros de- Economía y Hacienda y de Industria.
Comercio y Turismo.


